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La nueva funcionalidad de MIPRES, permite registrar datos correspondientes a las pruebas de

laboratorio en el marco de COVID-19, actividad que realizará las Instituciones Prestadores de

Servicios de Salud –IPS, a través del Rol Transcriptor IPS, en el aplicativo web Reporte de

Prescripción de Tecnologías en Salud no financiadas con recursos de la UPC o Servicios

Complementarios – MIPRES No PBSUPC.

1. Nueva funcionalidad de MIPRES – Transcripción IPS
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2. Registro de usuario
Los usuarios que se encuentren registrados en MIPRES, bajo otro Rol y que vayan a ejercer el Rol

Transcriptor IPS, deben tener en cuenta las siguientes indicaciones:

Ingresar al módulo de Registro de Usuarios y registrarse por la opción “Otro Usuario”.

En el módulo de Administración de Usuarios, el delegado administrador de cada IPS debe activar

al usuario con el Rol Transcriptor IPS.
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3. Funcionalidades Transcripción IPS
El usuario con Rol Transcriptor IPS, ejecutará las opciones “Registrar”, “Consultar” “Anular” y

“Consultar Anulación”, según corresponda. Al seleccionar la opción “Registrar pruebas COVID-19” se

habilitará el formulario para registrar la prueba de laboratorio en el marco de COVID-19.
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4. Componentes del Formulario Registrar

Número de Solicitud, Fecha y

Hora, información automática del

sistema

Datos del paciente

Diagnóstico que genera la solicitud

Ámbito de atención



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

4. Componentes del Formulario Registrar

Datos del profesional de salud que

solicita la transcripción

Procedimiento

Fecha de solicitud de la prueba
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5. Visualización de la prescripción
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6. Generación del número de prescripción y el Plan de
Manejo
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7. Inclusión de un nuevo valor en Tipo de
Transcripción en el Anexo Técnico
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8. Publicación de la Resolución 894 de 2020 y el
Manual de Usuario del Módulo de Transcripción IPS
en TODO SOBRE MIPRES
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9. Inclusión del enlace “Ver Detalle” en Registrar
Dispensación/Entrega de Tecnología

En la funcionalidad Registrar Dispensación/Entrega de Tecnología, al consultar los criterios de

búsqueda y al listar las prescripciones, se visualizará “Ver Detalle”, al seleccionar el enlace, el

aplicativo desplegará la visualización de la prescripción.
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10. Inclusión de la variable Valor en la funcionalidad
Registrar Dispensación para el profesional
independiente

En la funcionalidad Registrar Dispensación/Entrega de Tecnología para el profesional independiente,

en la sección Registrar Entrega se encuentra el campo Valor.


